
 
 

 

Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Verbal 

Demandante Beatriz Elena Delgado Jaramillo 

Demandado Henry de Jesús Arias Ramírez 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00649 00 

Asunto Auto de trámite 

 
 

Se accede a lo solicitado por la apoderada de los demandantes en el anterior escrito. 

En consecuencia, se autoriza la notificación del codemandado Henry de Jesús Arias 

Ramírez en el correo electrónico indicado en dicho escrito. 

 

Con relación a la sustitución del poder que hace la Dra. Mesa al Dr. Giovanni 

Armando García Marín, no hay lugar a pronunciarse sobre la misma por cuanto que 

la apoderada de los demandantes reasumió el poder con el escrito antes 

mencionado. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 
G. Herrera 
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